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Acuerdo N-> 202 IBety Hanegas Blandón, en s u s t
itución de Pon-» pillo García, quien 

Tegucigalpa, D. C., 4 de feb.eiü _ pasa a OCUpai- otro puesto.
de 1864- j El nombrado devengará el suel-

Oswaldo López Arellano, J e fe ‘do máximo presupuestado, a  pav-

Acuerdo N" 215

AcUerdo N* 231

dd Gobierno Militar,

Considerando: Que el señor Do
gal P. Woifer, Secretario General 
de la Organización Interamerica- 
na de Cooperación Intermunicipal, 
con sede en San Juan, Puerto Rico, 
ha extendido invitación al señor 
Lie. Mario Rivera López, en su 
carácter de Sub-Secrevaño de Es
tado en los Despachos de Gober
nación y Justicia, para representar 
a los Municipios del país en el pri
mer Seminario del Caribe, en Ad
ministración Municipal.

Considerando: Que es un deber 
de Isa Repúblicas Democráticas 
Latinoamericanas, concurrir a  to
das aquellas reuniones que bene- 
ficfeft a nuestras países; y,

Coasiderando Que eL Titular de 
la Sub-óecretaria de Estado en. los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por Circunstancias ajenas a  
m voluntad no podrá concurrir ai 
evento aludido.

Por tanto,

ACUERDA:

1*—Nombrar representante de 
ke Municipios del país en el Primer 
Seminario del Caribe en Adminis
tración Municipal, que tendrá veri
ficativo en la Universidad Inter- 
América de San Germán, en la  
andad de Puerto Rico, del 9 al 12 
de marzo del pr esente año, al In 
geniero Félix Canales Salazar, ac
tas! Presidente del Concejo del 
Distrito Central; y,

2*—Que la Secretaria de Relacio
nes Exteriores extenderá al nom
brado la Credencial de Estilo. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 212
Tegudg&lpa, D. C.,1 4 de febrero 

de 1961

Osvaldo López Arellano, Jefe 
GoMpcno Militar

ACUERDA:

Nfltóhntr Escribiente de la Go- 
bcrsadóB, Política ¿el depsrtnmen- 

de ® Paraíso, a la ciudadarA

tir  del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos e Gobernación y Ju s
tic ia  por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 213

Tegucigalpa, D. C-, 4 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia dei Presidio de 
la ciudad de JutieaJpa, departam en
to  de Olancho, al ciudadano José 
Manuel Salinas, en sustitución de 
Amado Molina.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a  partir 
del primero del mes en curso,— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 214

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Escribiente y Portero 
de la Gobernación Política del de
partamento de Comayagua, en la 
forma siguiente: Blanca Rosa
Yanes, Escribiente, en sustitución 
de Thelma A. Chávez G; Joaquín 
Orlando Castellanos, Portero, en 
sustitución de Gustavo Miranda 
Membreño,

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en
curso.—Comunique

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley.

M ario R ivera López,

Tegucigalpa, D. C., 4 de íebreio 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar Aseadora del Palacio 
Nacional a la ciudadana Julia Va- 
llecillo Izaguirre, en sustitución de 
José Napoleón Zelaya, quien re
nunció.

La nombr ada devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nu 216

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Maréala, departa
mento de La Paz, en la forma si
guiente ;

Germán Lara, Guardia en susti
tución de Gregorio Pineda; Nico
lás  Cálix, Guardia, en sustitución 
de Julio Cabrera; Napoleón Argue- 
ta, Guardia, en sustitución de An
gel Argueta; Absalón Chicas, 
Guardia, en sustitución de Marcos 
Granados, e Isabel López, Guardia, 
en sustitución de Evelio Cálix.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir dei primero del mes en cur
so. —Común Iquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ■ 221

Tegucigalpa, D. C., 4 de febreio 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Yoro, a los ciudada-

jnos: Luis Martínez Alanzo y Juan 
Cabar Ortiz, en sustitución de Jo
sé Reyes Menocal y Adolfo Fúnez 
Oitiz.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

M ario Rivera López.

Acuerdo N" 222

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar Secretario del Presidio | 
I de la ciudad de San Pedro Sula, I 

departamento de Cortés, al ciuda
dano Francisco A. Garay, en susti
tución de Daniel Ordónez R., quien 
renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeras meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir de! primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus 
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 230

Tegucigalpa, D. C , 5 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Tenedor de Libros de 
los Talleres Tipográficos Naciona
les, al ciudadano Rodolfo Heriber- 
to Gómez, en sustitución de Rodol
fo DubÓn Bustillo,

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% de! 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del 6 del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
I ticia, por la  ley,

Mario R ivera López.

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero
ie 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar Escribiente de la Secre
taría  de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia, a  la  
ciudadana Cécilia V ásquez Reyes, 
en sustitución de Orquídea Joya,

La nombrada devengará durante 
los dos primeros meses el 80% de! 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E1 Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera Lópeft.

Acuerdo N* 233

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano. Jete 
del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar Guardias del Presidía 
de la ciudad de Gracias, departa
mento de Lempira, a los ciudada
nos Virgilio Ayala y José Santiago 
de Dios Pérez, en sustitución de 
Virgilio Torres y Héctor Díaz Aya- 
la.

Los nombrados devengarán vi 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del prim ero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López-

Acuerda N v 244 ^

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar A calde del Presidio de 
la ciudad de Santa Rosa de CV>- 
pán, departamento de Copan, al 
ciudadano Hernando Majano Mo
reno, en sustitución de Salvador 
Espinosa Peña.

El nombrado devengará el s; eT 
do máximo presupuestado, z par
tir del primero del mes en eu^so.—  
Comuniqúese.

a  LOPEZ A

El Secretario de Estado en Me 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rhem  Lópee
(Pasa a la Página N* S).
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Acuerdo N,J 1900 

I) I.. 17 de

F! Jefe ile! Gobierno Mi

AU.FJUi.l :

Nombrar a lo* siguientes I'rufe-aire-, 
miembros del Personal Docente de al
guna* escuelas primaria* del deparla* 
mentó dt- Franri-eo Morazáe. en la 
forma que 'igue:

José Olegario Martínez. trasladarlo 
■ie| cargo de Director dt* la Escuela 
Hura! aJdca Siria. Municipio ríe fie* 
dros. con límales funciones a la Es- 

nela Rural ''Quebradas"’. dt*l mismo 
Municipio, en sustitución de Einma 

‘(friega. que pasa a otra escuela, a 
rartir tlel U' de junio.

Emma Ortega, trasladarla del cargo 
fie Directora de la Escuela Rural de 
Ja aldea Quebradas. Municipio de Ce
dros. con iguales funciones a la Es 

tiela Rural aldea Sitia, de] mismo 
Municipio. »n sustitución de Olegario 
Alar ti tic/, que pa-a a otra escuela, a 
atrtir <1**1 1" de junio.

Mérída Pinel. trasladarla de la Es
cuela l rbana Mimicipin de Lepateri- 

que. con funcione- dr Profesora Au
xiliar a la Escuela Liliana ‘‘República 
Je E! Saltador’*, de c-tc Distrito ("en

tra], etpiuo aumento de per-ona!. a par
tir del 1" de junio. ¡

Yolanda Aguilar ( Lavarría. ti asía-'
•¡aria dt- Directora de la Escuela R u -' (j j 
ral ‘A illa Real, D. C.”, con iguales j

\Il.a (iira to . l’toft’-ora \n \ilia i d r 
ía E'•■Hela l  rbana di; 1.a \  cuta, a
partir de) 15 de junio, como aumento ¡ 
di- personal. i

Elena \ndiuo. I'inír-iuu Auxilia’- , 
de la Escuda Rural de jaiaca. Mu- ¡ 
n te i pío de Ta langa, a partir del V , 
de junio, como aumento de personal.

Dt-bora Julia Rodrigue/- Sub*Dire< ■ 
tora de la Escuela Rural ”( ‘tiesta 
Grande”. Municipio de Tatumbla. co
mo aumento de personal, a partir He! ■ 
l de junio. -

Argentina Mmendárez Sauceda. Pin- 
fesora Auxiliar de la Escuela "El Te- ‘ 
rrero". Municipio de Cedros, como an* 
metilo d

harén, en sustitución de Marina Castre. 
Silva, que pasa a otra escuela, a partii 
del T5 de junio.

Pedro \nionio Campo* Flotes, | ’| (1 
frsor Auxiliar de la Escuela l'rbana 
“El l'orvcnir”. Municipio de l edros, 
como aumento de personal, a jiartir del 
1 di- junio.

! PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

i Idioma Nacional ..............................
Soma Forrera de González. Profe-ora 

Auxiliar de la Esr uela Urbana del Mu
nicipio de Talanga. (interina) para ¡ 
hacer licencia durante tres meses sin , 
goce de sueldo, a la Profesora Reí ta 
Rosario Segura Medina, a partir tlel 
10 de junio.

Mercedes de Zelava, trasladarla de

Ing lés..................................
M atem áticas......................
Estudios Sociales..............
Ciencias N aturales............
Educación Musical ...........

: Educación Moral y Cívica 
: Artes Plásticas ................

30.00
00.00
30.00 -
30.00
25.00
15.00
00.00
20.00 L

Clases Generales

15.00
15.00

Segundo Curso

la Escuela Urbana Munirípiu de San \
Buenaventura, a ta Escuela Urbana ¡ E d u c a c i ó n  F í s i c a  ( V )  .....................................  L
Municipio de Santa Lucía, con fnncio- ¡ EduC&CÍÓn FÍSÍC a ( S )  ..........................

personal, a partir del 1" de nes de Profesora Auxiliar para hacer | 
junio. licencia a la Profesora Ramona Rice- i

.Miguel \ngei Sánehez. Director de 1 ra, que se te concedió licencia por el ¡
!t Escuela Rural de Pajaiilbi'. Muid* resto del año, a partir det U de junio. ¡ Idioma N&CÍOníll ...................................... ......... . L  3 0 .0 0
eipitt de San Juan de Flores, e» sus-! Héctor Galeano Moreno, Profesor j Inglés .....................................      00.00
titueión de Francisco Vargas, que re-¡ Auxiliar de la Escuela Urbana Moni-1 Matemática ......................  30.00
nuncio, a partir del 1" de junio. ¡ripio de San Buenaventura, cu sus!itu-, Estudios Sociales ......:.........  .............  30.00

Olga Dolores Ramírez, trasladarla dojeión de Mercedes de Zeluya. que pasa ! Ciencias NuturaJCS .......................... ... 35.00
Profesora Auxiliar de la Escuela U r-ja otra escuela, a partir de! 1* de ju- Educación MuSÍCRI ..............................  15.00
baria de San Migiielitt.. a Sub-Direeto- ( nio. j Educación Moral y CÍVÍCa .........................  00.00
ra de la Escuela Urbana del Municipio Ricardo Rubén \a ldez. Sub-Dii ci tor ! Artes Plásticas ............................   20.00
tic Mubarén. en sustitución de Zoila de la Escuela Rural aldea Val lee ¡1 los, < ___________
E'pinoza. que pasa a ocupar otro pues- Municipio de Cedros, en sustitución -

del Profesor Raúl Contreras. que ftfe ; C L A S E S  G E N E R A L E S
destituido por faltas en el servicio, a !
partir del 15 de junio. | E d u c a c i ó n  F í s i c a  ( V )  ..................................... L  1 5 .0 0

15®J0&

to. a partir del I* de junio. I
Zoila Eípinoza. ascenderla de Sub- 

Directora de la Escuela Urbana det 
Municipio de Alabaren, a Directora dr Nery Hernández, t rodada Ha de 1« ; S d u c a c iÓ t l  FÍSÍCa- ( S )  ...........................

PERSONAL DE SERVICIO
la miíma. en sustitución de Benita aldea San Rafael. Municipio dt* Marai 
í.ueeda de Rodríguez, que pasa a otra la- con funciones de Directora a la 
i u e l a .  a partir del P  de junio. Escuela Rural de Coato. de! mismo

Benita Euoeda de Rodríguez, trasla-, Municipio, en sustitución de Esperan- A s e a d o r a  L
de 'Directora de la Escuela L'r- za fer ia l o, que renunció, a partir del ( C o n s e r je

Municipio de Alubarén. con igua- U5 de junio,
I le* funciones a Directora de la Escuela | Alicia Isabel Madrid de Oso rio, Pro- 
j Rural “Azaeualpa”, .Municipio de Reí- tesura Auxiliar (interina) de la Escue-
j toca, en sustitución de Amparo García. L  “Monseñor E. Fiallos”, para hacer l i - , E x t r a o r d i n a r i o s  . . . . ............................................  . L
, que renunció, a partir del l 9 de junio. ceneia por maternidad a la Profesora
[ María Ana Mendoza, Profesora Au- Marta Litiam Rodríguez (seis sema

n a s!. a partir del 15 de junio.
Elia de Lanza, Profesora Auxiliar 

(interina! de la Escuela Urbana “Re
pública de El Brasil”, para hacer li
cencia a la Profesora Erika Jiménez, 
durante un mes. con goce de sueldo, a

15.00

xiliar de la Escuela Urbana M unicipio' 
de Alubarén, a partir del l" de junio. ¡ 
en sustitución de Estela Fuñe', que j 
pasa a otra escuela.

Estela Funes, trasladaría de la ps. 
cuela Urbana Municipio de Alubarén.
con funciones de Profesora Auxiliar Part'r del 15 de junio, 
a la Escuela Urbana Municipio de San { Emma Dolores Zapata, Profesora .Au- 
Miguelito, en sustitución de Olga Do- x'har (interina) de la Escuela “Re

tida,lores Ramírez, que pasa a otra e  
a partir del l 9 de junio.

Marina Castro Silva, trasladarla de 
Di reí-tora de la Escuela Rural “Santa 
Rita"", Municipio de Alubarén. con 
igualen funciones a la Escuela Rural 
"El Hato*', Municipio de San Miguel i- 
'11. en sustitución de Ada Margarita 
Posadas, que pasa a otra i-sciida. a 
partir dd l 9 de junio.

Ada Margarita Posadas, trasladarla 
de Directora de la Escuela Rural “El 
Hato”, Municipio de San Miguelito, 

c , r.. , < on iguales funciones a la Escuela Ru*

de la aldea Chan* j ™ SMta R,ta ’ M m ir,p,n Alu*

unción es a la Escuela Rural “Las Ta- 
'■las". Municipio de Marai ta. en sus 
titueión de Vilma de Pérez, que pasa 
3 .otiii e-ciiela. a partir del P  de ju
no,

Vilma iic Pérez, trasladarla de Di-! 
ectora de la Escuela Rural aldea Las 
Tablas, Municipio de Maraita, a l a 1 
Escuela Rural “San Miguel’’, con igua- 
es funciones, <*ji sustitución de María 

* .rístina Andino, que pasa a otra es- 
uela. a partir del l 9 de junio.

María Cristina Andino. Directora de 
.a Escuela Rural “Buena Vista”, Mit
in ipio de Maraita, en sustitución de 

Carranza, que no «e presentó, a 
.xirtir del l 9 de jimio.

Sagrario Irías de Rodríguez, Sub- 
Directora de la Escuela Rural aldea Las 
Pean cas. en sustitución de Samuel Pa- 
'ada Alemán, que estaba nombrado 
;0mo aumento de personal, a partir 
leí l v ile junio.

Reina Flores Mejía. Sub-Direetora 
le, ta Escuela Rural aldea Tablas 
grandes. Municipio de San Antonio 
le Oriente, t omo aumento de personal, 
i partir del l 9 de junio.

Blanca Menjívar, 
i a Escuela Rural
lala, Municipio de San Juan de Flo

res, a partir del l v de junio, como 
mmemo de personal.

Catarina del Cid, Profesora Auxiliar 
le la Escuela Urbana de Guaimaca, 
n sustitución de Marcelo Portillo, que 

pasa a otra escuela, a partir del 9  de 
junio.

Maréelo Portillo, trasladarlo de la 
Escuela Urbana de Guaimaca, con 
■'tinciones de Profesor Auxiliar a la | D e p a r t a m e n t a l  “Inmaculada” d e  Comayagua, en la forma 
Escuela Urbana de San Ignacio, en * s ig u e *  
sustitución de Virgilia de Guardado, j “ 
que estala nombrada para sustituir al |
Profesor Francisco I.ópez R., a partir 
Jel 1‘ de junio.

María Teodora Hernández, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural aldea San 
José de la Mora, Municipio de Cedros, 
como aumento de personal, a partir del 
k* de junio.

OTROS GASTOS

Escritorio de Dirección 
TOTAL ..........

20.00
30.00

25.00
10.00

pública de Panamá”, para hacer licen
cia a la Profesora Trinidad Amador, 
durante un mes con goce de sueldo, 
a partir del 5 de junio.

I.os nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
Nv 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.- Comuniqúese.

O swaldo López A.

Fd Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El gasto mensual de (L 605.00) seiscientos cinco lega
ras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Fública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1902

Tegucigalpa, D. 17 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,-

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN l)E CVLTÜU 
GENERA!. ,

Idioma 
i Hernández

Acuerdo N° 1901
Tegucigalpa, D. C.f 17 de junio de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que labora en el Instituto

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Directora ...............................................  L 50.00
Sub-Directora........................................ 00.00
Secretaria..............-...............................  50.00
Consejero de Estudiantes (V) ...........  00.00
Consejera de Estudiantes (S) ........... 50.00
Tesorera Especial ....     00.00

Nombrar el siguiente Personal Ad-
, „ . . Infdé!

minUtrativo, Docente'V de Servicio, que 

labora durante e! presente año lectivo, 

en el Instituto Departamental “Inma

culada” de Comayagua, en la forma

Primer Cuno 

\jrionai. Profesor Eémé

Profesor ('a i indo Medqjbk

150.00

que sigue;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Sor María Adul
fo, OSF.

Sub-Directora, Profesora Sor M. 
thelda, OSF.

Ru-

Secretaria, Profesora Gilma Cema.

Consejero de Estudiantes (V ), Pro
fesor-GeraUo Seat pone, OFM.

Consejera de Estudiantes (S ) , Profe
sora Gilma Cema.

Tesorera Especial, Profesora Sor M. 
Ruthelda, OSF.

Matemática. Piofe-oi \icfor Boba

iiifesor AaM¡*Estudio* Sociales, 
Vindel.

Cien< ías Naturales. 
Ruines. v

Educación Musical, 
na Goekel.

Profesor* bfcl

Proíeson P«tJ» 
*

Educación Moral y t ivirá, Paíu# 
Sor M.uia Adolfo, (>>F.

Artes Plá'tioa*. Pi">*ora Bhaná 
Zapata,

(.l a s e s  g i  nerales

Educación Fínica <Vt. Profesor *  
tonio \  indel.

Educación Fíáca »SU PwA*»® 
ma Cerna.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.( 1 DE MARZO DE 1965

A V I S O S
Segundo Curso

l:¡o* a Nst'ional. PrufVsor Ei]ii;i.'*k< 
Jffi'tUr.

bûés. Profesora Ñ>r M. ltmlicttls.
ft¡¿

Vít-'tnáiico, Profesora María Mtjía

End»s Sociales, Profesor Antonio 
\wUL

Godas Naturales, Profesor Antonio 
VaM

Eabración Musical, Profesora lVtro- 
u  de Goekd.

Edocadm Moral y Cívica, Profesora 
i S* María Adolfo, OSjú

Artes Plásticas, Profesora Blanca tic 
Zapata.

CUSES GENERALES

Educación Física (VI, Profesor An- 
M» Vitidel.

Educación Fípica (S i, Profesora (a l
ai Cenia.

PERSONAL DE SERVICIO

.beldara, Carmen Ortega.

/ Conserje, Rolando Mendoza.
Loa nombrados devengarán el sueldo 

wgwlo en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

0 Secretario de Estado en el Des
pulo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1903
Tegucigalpa, D. C., 17 He 

jimio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerpa :

.Nombrar el siguiente Per
sonal Administrativo, Docente 
y de Servicio, que labora du
rante el presente año lectivo, 
en el Instituto ‘'Santiago”, de 
loro. <-n la forma que sigue:

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Marco
A. Mejía Suazo.

Secretaria, S. (i. Edda He 
Díaz.

Tesorera, S. C. Juana C. de 
Díaz.

Administrador,' Padre Car- 
los Prendergast,

Consejeros, Profesores Mar
co A. Cruz, Manuel de Jesús 
Morales y Gloria Padilla.

PERSONAL DOCENTE
Ciclo Común de Cultura 

General

Primer Curso

lidoma Nacional, Profesora 
Gloría Padilla.

Educación Mora! y Cívica, 
Profesor David A. Castillo.

Inglés, Profesor Manuel de 
jesús Morales.

Matemáticas, Profesor Da
vid A Castillo.

Incorporación de Patentes

La infrascrita, .Jeft1 De la 
Sección de Patentes y M arco 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 20 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re- J 
presentación de Shell Interna
tionale Research Maatschappij 
N. V., domiciliada en 30, Ca 
reí van Bylandtlaan, La Haya, 
Holanda, vengo a pedirle la 
incorporación por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
de invención expedida en Es
paña, con el número 274.121, 
el 17 de mayo de 1962, por un 
período de veinte años, para 
el invento denominado; “ Me
j o r a s  INTRODUCIDAS E N  LA 
FABRICACIÓN DE COMPOSICIO
N E S i n s e c t i c i d a s ” , del cual 
acompaño descripciones p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 

¡también p o r duplicado. Le 
[ suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su oportu
nidad, mandar devolverme un 
ejemp’ar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley. Presento el po
der para que se razone y se 
me d e v u e 1 va.—Tegucigalpa, 
D. C., 2u de enero de 1965.— 
Daniel Casco L.!’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1965.

A r g en tin a  M. d e  C hávez  

lo y 31 M. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de enero del año en

Estudio.-? Sociales, Profeso
ra Gloria Padilla.

Ciencias Naturales, Profesor 
Marco A. Cruz.

Educación Física (V), Pro
fesor Marca A. Cruz.

Educación Física (S ). Pro
fesora Gloria Padilla.

Educación Musical, Profe
sor David A. Castillo.

Artes Plásticas. Profesor 
Marco A. Cruz.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Manuel de Je
sús Morales.

(CONTINUAR \)

curse, >e almitió la jodierud 
que dice; ‘‘Incorporación de 
Patente —Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -Fn re
presentación de Union Carbi 
de Corporation, domiciliada en 
270 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle la incor
poración. por el tiempo que 
falta para vencerse en el país 
de origen, de la patente de 
invención expedida en Bé g¡- 
ca, con el número 632.683, el 
22 de mayo de 1963. por un 
período de veinte años, para 
el invento denominado: “ Un 
MÉTODO PARA CONSTRUIR UN  
SACO DE PELÍCULA TERMOPLÁS- 
TICA’h  del cual acompaño des: 
cripcionea y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con 
tenido en las hojas de reivin
dicaciones q u e  se adjuntar 
también p o r  duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley. Presento 
el poder para que Be razone y 
se me devuelva. Tegucigalpa
D. t \ ,  20 de enero de 1965.— 
Daniel Gaseo L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

19 y 31 M. 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascr ta, «K fe de a Seo. tó 
j ile P a tan es  y Mateas da F and  a 
¡ d ep en d ien te  de ja s e e i t i a  i., . t 
¡ Econ< reía y H&rierióa, hace sai> r 

jue con fe>.h» £ la  enero d-1 »f¡i 
¿n curso, se admitió ta soiiriiu 
tice: “ Patente de I  c venció u.•—?>»*• 
ñor Ministro de Ecouomí* > H 
cienda.—En representación de A >. 
mlnium Laboiaiorie* L i m i t e d  
compañía incorpora la b.-.jo las r y * 
del Dominio del Canadá, domicilia
da en 1, Place Vllle Mane,,Montr<ra1 
<^uebec, Canadá, veog j a peair se 
sirva concederle patente, por un 
período de veinte afi<s, para ai 
invento denominado: métodopara
PREVENIR LA FORMACIÓN DE OBS
TRUCCIONES EN APARATUS PARA 
SACAR EL 6UB-HALURO EN LA B u 
CU PE RACIÓN DEL ALUMINIO, 0*1
cual acompaño dtscr>pcioi *«> v di 
bujoa por duplicado, reciamano 
como de su exclusiva pro. ledad k 
contenido en las h< u s  de rvivinui 
¿aciones que se n ju n  an um bié  
por duplicado. Presento el p« d 
para que se ratone y ae me ot-vuel 
va y, en su oportunidad, eupuo 
conceder la patente que so d c la  
mandando devo.ver un ejemplar 
le  la descripción, dibujos y reivlu 
dlcacionea, con la constancia 
ley.—Tegucigalpa. D. C , 8 re e e- 
ro de 1965.—DaDlei Ca-co L” . Li 
que se pone en conocimiento de*

odb ico para loa efectos de lev.— 
Tepucig\lpa D. C., de eoero de
190-j.

A r g en tin a  M. d e  C hávez  
lo y 31 M. 05

La li Trascrita, Jefe d- .a Sección 
de P<-t n tfs  y M«rc»B de Fábrica 
d rendiente de la S c e ta 'í e  de 
Ec nonoíe y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 20 de enero del afir 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Patente de Invención.— 
'reñor MinistTOde Eronomf* j Ha- 
cienda__En representación de; se
ñor Paul T . Day, J r ., ciudadano 
n r  tea me rica no, domiciliado en 85 
Murdoik Roed, ciudad de liaiil- 
<nor<\ Estado de Mary and, E sta
dos Unidos de América, vengo a 
pedir se si'va concederle patente, 
por un período de diez años, para 
ei Invento denominado: un arma
zón ESTRUCTURAL PREFABRICADO 
<l-i cual acum p¡> ñu descripción • 
y dibujos por d u p lic a d o , reclaman 
i» como de su e x c lu s iv a  p ro p ie d a d  
lo o o o te iiid o  en L s  b  jiS  d e  relvin- 
íioaciom s que se ai j .ntan también 
por duplicarlo. PreSíDtO el pode 
para qus se razens y se me devuel
va, y eo su oportunidad, suplici ; 
judié 1 er la patente que solicito, 
nandando devolver un ejemplar d* 
a descripción, dibujos y reivindl* 
'aciones, con la constancia de ley 
—Teguotgalpa, D. C., 20 de enero
d« 1965__Daniel Casco L.” Lo que
se pone en conocimiento de> públi
co para les efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 22 de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez
19 v 31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven- 
mn.—Señor Ministro de E ;o- 

luimía y H .cienda.—En repre
sentación de Rhone -Puulenc, 
S. A., domiciliada en 22 Ave
nue  Montaigne, P a r í s  8e.» 
Francia, vengo a pedir se sírv^ 
concederle patente, por un 
perí do de veinte años, para 
el invento denominada: p r o 
c e d im ie n t o  DE PREPARACIÓN 
DE DERIVADOS DEL IMIÓAZOL, 
del cual acompaño descripeio 
nes por duplicado, reclamando 
c mo de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad 
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
r-zone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con
ceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y rei
vindicaciones, con la constan 
cía de l e y .  — Tegucigalpa, 
D. C.t 20 de enero de 1965.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1965*

Am o t in a  M. mi C h átd

19 y 31 M* 65.

TITULOS SUPLETORIOS

E1 ¡ni’r-í$_’rito, Secretario der 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento d r  
Francisco Morazár., al pública 
en general y para los efecto? 
de ley, hace caber. que a este 
Despacho se ha presentado e. 
señor Leonardo Núñez Núñe?. 
Amador, mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino del Muni
cipio de Sabanagrande, en este 
departamento d e Francisco 
Morazán, solicitando T í t u l o  
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: “Terreno rústico co
mo de tres y media manzanal- 
de extensión superficial, sito 
en el caserío de El Agua Rían - 
ca. en jurisdicción de Sabana 
grande, propio para la agri
cultura, cprcadn’ de madera y 
limita así: al Norte, con pro
piedad de Angel Arévalo; al 
Sur, con propiedad del mismo 
Leonardo Núñez Núñez Ama
dor; al Este, con terreno de! 
expresado Angel Arévalo, y al 
Oeste, con propiedad de Cres
cendo Flores El inmueble 
anteriormente descrito lo ha 
poseído el señor Leonardo Nú
ñez Núñez Amador, en forma 
quieta, pacifica y no interrum
pida durante más de diez años 
consecutivos, no habiendo otros 
poseedores proindiviso. Para 
acreditar tales extremos el 
Beñor Leonardo Núñez Núñez 
Amador, ofrece el testimonie 
de ios testigos, Nicolás Núñez, 
casado, Domingo Avila, solte
ro y Francisco Godoy, viudo, 
todos mayores de edad, labra
dores, vecinos del Municipio 
de Sabanagrande y propieta
rios de bienes en tal Munici
pio.—Tegucigalpa, D. C., lbr 
de octubre de 1964. '

A n g e l  H. A mador
S io. (1*1  .lu z^ v ln  Segundo dr

L tr¿ s de ¡o J iv il.

19 y 31 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para- los efectos 
de ley, hace saber: que ante 
este Despacho* se presentó 
Juan Ramón Amador Cruz, 
mayor de edad, casado, labra
dor y de eBte vecindario, soli
citando titulo supletorio sobre 
los s i g u i e n t e s  inmuebles 
I.—Un lote de terreno come* 
de tres manzanas de extensión 
superficial, acotado de alambre 
colindando: Al Norte y Orien
te, propiedades de don Fran
cisco Travieso: Sur, propiedad" 
del declarante, callejón de por 
medio, y al Occidente, propie
dad de don Espectación Cruz. 
situado en el lugar denomina
do Puerta de Golpe, de la juris
dicción de Ccmayagüela, II.—
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Un lote de terreno como de 
diez Imanzinaa de extensión, 
más o menos, debidamente eer 
cado, BÍendo los límites los 
siguientes: al Sur, propiedad 
d í don Sílverio Laínez y here
deros de Simón Flores; Oeste, 
<- n propiedad de Emélida de 
A 'varado y Expectación Cruz; 
a! Este, con propiedades de 
herederos de Felicita Amador 
Cruz; al Norte, con propieda- 
des de herederos de Felicita 
Amador Cruz; al Norte, con 
propiedad de don Federico 
Travieso, en dicha propiedad 
he construido una casa de 
adobe de dos piezas, de doce 
varas por siete varas, situado 
en el lugar denominado Puerta 
de Golpe. III.—Un terreno con 
extensión como de seis man
zanas aproximadamente, colin
dando: al Norte, con terreno 
de Agapíto Amador; al Este, 
terreno de Tomás y José María 
Varela; al Sur, terreno de Ja 
cinto Rodas, y al Oeste, con 
terreno del señor P a s t o r  
Santos, zanjo que está de por 
medio con una servidumbre 
de agua que se toma de una 
vertiente, y que está al cuida
do del suscrito, y del señor 
Pastor Santos, dicho terreno 
e?tá situado en la Montaña de 
Upare de la aldea de Mateo. 
IV.—Un terreno con extensión 
de dos manzanas, más o menos, 
en e! lugar llamado E 1 Car
bonero, cerca del cas?río Puer
ta de Golpe, siendo sus colin
dantes: al Sur y Oeste, con 
doña Matilde Rodríguez de 
Sua2o; al Norte y Este, con 
h  ’rsderos del Licenciado Al 
/berto Sierra Lagos, y calle de 
.por medio con Isidro Martínez, 
Dichos terrenos los he dedica- 

■ d . a la agricultura y poseído 
.eo una forma quieta y pacífica 
>2*’ -no interrumpida por más de 
diez años, que no hay otros 
poseedores pro indivisos, para 
acreditar los extremos de su 
so’Ditud ofreció el testimonio 
d e  los testigos, señores Agus
tín  Pavón, casado; Fidel Silva 
•y Paulino Silva solteros; todos 
enyores de edad, labradores 
y propietarios y vecinos del 
D atrito Central.—Tegucigal
úa, D. O., 26 de enero de 1965.

Orlando Carías C., 
brío,

1? y 31 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de febrero del año 
en curso, se admitió la solici- 
t  id que dice; ‘‘Registro y de
pósito de marca de fábrica. -  
Supremo Pvder Ejecutivo.—

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de genero del año 
en curso, se admitió la solicitu 1 que dice:V*Se solicita el re
gistro original y depósito de la marca de fábrica Bá’samo 
Maravilloso-H>nfa,\  — Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel 
Andonie Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmicia, actuando en (nombre y representación de 
Industria Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercantil, organiza
da en e3ta capital, según lo tengo debidamente acreditado en 
las oficinas de ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a sjlicitar q ie , previos los trámites de 
ley, se autorice el registro original y depósito de la marca:

La infrascrita, Jefe d* la Secenn de Patentes y Miren 
de Fábrica, dependiente de h  Secretaría de Economía yHi* 
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de enero del ato 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Si solicita sin. 
gistro original y depósito de la marca de fábrica "Peetomi- 
cin-H onfar".—Supremo Foder Ejecutivo.—Yo. Migad As- 
donie Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Quinfa 
y Farmacia, actuando en nombre y representación de Iatoi- 
tria Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercantil organizada e& 
esta capital, según lo tengo debidamente acreditado en las or
cinas de ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el d& 
do respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de ley, 
se autorice el registro original y depósito de la marca:

BALSAMO MARAVILLOSO

según modeh anexo, consistente en el conjunto formado por 
las dos primeras palabras colocadas horizontalmente en el con* 
junto formado por las dos primeras palabras colocadas horizon 
talmente sobre la tercera, que aparece dibujada dentro de nn 
rombo truncado en su* dos extremos y siguiendo 1 dos perspec
tivas, cuya parte izquierda deja ver las tres letras de la BÍlaba 
“Hon” aumentando de tamaño hacia la derecha y cuya parte 
derecha deja ver las tres letras de la sílaba "Far” disminu
yendo en la misma dirección. Esta raar:a se usará para dis
tinguir y protager preparaciones farmacéuticas de uso humano 
yío veterinario, en cua'quiera de sus formas, lociones, crema*, 
pomadas; sólidas, líquidas y/o gaseosas, etc. y en cualesquiera 
de sus presentaciones y firm as comerciales y científicas, que 
mi representada elabore en sus propios laboratorios “ Honfar” 
y “Lister” y/o los laboratorios nacionales o extranjeros que 
organice, adquiera o administre en el futuro, dentro y/o fuera 
de Honduras, y será grabada, litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o combinada con otros textos, dibujos, 
transparencias, etc. en negro y blanco y/o colores en sus 
viñetas envases, marbetes, empaques internos y externos; 
y se usará además, en todos los medios o modos que se juz 
guen necesarios y que se utilicen en el comercio y la industria 
nacional y/o extranjera, para la promoción de ventas, publi- 
cidad y propug inda, ética y popular, permitidas por la* leyes 
respectivas. Acompaño a esta solicitud 10 muestras impresas 
y el clisé de la referida marca "Bálsamo Maravi Uso-Honfar” . 
Ruego sea admitida esta solicitud y se ordene, previos los 
trámites'iegales, el registro original y depósito solicitados.— 
Tegucigalpa, D. C., diez y ocho de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Miguel Andonie Fernández'*. Loque 
se pone del conocimiento del publico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1965.

19 y 11 M. 65.
Argentina M. de Cbávez

PECTOMICIN

s ígú i modelo anexo, consistente en el conjunto formado?* 
la primera de las do3 palabras colocada horizontalmente «toe 
la segunda, que aparece dibujada dentro de un rombo tranca
do en sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas opoeifa 
de las cuales la de la izquierda deja ver las tres letras del* 
sfhba "H on" aumentando de tamaño hacia la derechiy la de 
la derecha deja ver las tres letras de la sílaba "Far” din» 
nuyendo en la misma dirección. E íti  marca se usará pm 
distinguir y proteger preparaciones f armaceúticas de uso lis* 
mano yro veterinario en cualesquiera de sus formas y presen
taciones comerciales y científicas, líquida, sólida yí > gaseou, 
etc., elixires, jarabes, pociones, suspensiones, etc., jaleas,coa* 
primidoe, aerosoles, inyectables, etc., etc., que mi representa
da elabora en sus propios Laboratories 1 Honfar y Lister1’ y/o 
los laboratorios nacionales o extranjeros que organice, adquiera 
y/o administre en el futuro, dentro y?o fuera de Hondaru;? 
será grabada, litografiada, impresa, etc., en cualquier tannno, 
sola o acompañada con otros textos, dibujos, transparencia, 
etc., en negro y blanco y ¡o a colores, en su* envases, viflet* 
marbetes, empaques internos y exteriores; y se usará, ade* 
máj, en todos los medios y?o modos que se juzguen necesaria 
y que se utilicen en el comercio y la industria nacional yjoa- 
tranjera. para la promoción de venta?, publicidad y propaga
da, ética y popular, permitidas por las l e y e s  respectiva 
Acompaño a eeta sol citud 10 muestras impresas yelelüédi 
la referida marca “Pectomicin-Honfar*’. Ruego sea admiti
da esta solicitud y se ordeno, previos los trámites de ley,el 
registro original y depósito solicitados. Tegucigalpa, Dt C.. 
d eciocho de enero de mil novecientos sesenta y cinca—íí) 
Miguel Andonie Fernández ’. Lo que se pone del conocinfeoto 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29de 
enero de 1965.

Argentina M. d i Cofa?

3> cretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda —Yo, Fuad J. A^fura, 
mayor de edad, casado, Doctor 
en Química y Farmacia y de 
e?te vecindario, con todo res
peto, comparezco solicitando 
el registro y depósito a mi 
favor de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ESCALDIN* \

la cual servirá para distinguir, 
proteger y amparar un pro- 
lucto farmacéutico de mi pro
piedad que elaboraré en mis 
laboratorios u otros en forma 
le ungüento, cuyo producto 
poseerá propiedades médicas 
de efecto cicatrizante p?.r¿ el

Ieasc de escalduras, rosadura*. 
rispones, gdpes con rotula de

piel y quemaduras de sol; mar
ca que se usará impresa, gra
bada; en etiquetas, marbetes 
o formas acostumbradas en el 
comercio, y se aplicará a los 
envases, empaques y objetos 
contentivos del p r o d u c to .  
Acompaño las etiquetas co
rrespondientes; doy Poder para 
que me represente al Licen
ciado Pompilio Pavón C., ruego 
se dé el trámite correspondien
te y oportunamente se emita 
el correspondiente acuerdo re
gistrando y depositando a mi 
favor la marca de fábrica an
teriormente referida.—Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero 
de mit novecientos sesenta y 
cii co.—if) Fuad J. Asfur*’’. 
Lo que se P‘>ne del conocimien
to del público para los efectos

19 y 11 M. 65.

de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
11 de febrero de 1965.

Aaccmiu M. ds Calvez.

19, 11 y 22 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
c a —Jefatura de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
ta compañía Warner-Lambert 
Pharmaceuticai Company, una

ciliados en 201 Tibor M . 
en la ciudad de Morris Piafa 
Estado de Nueva Jeras? E* 
tados Uní ios de América, *  
gún el poder que obra cb «  
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a »  
licitar el registro y depósito 
como marca inicial hoadvwé*. 
de la marca de fábrica dea* 
minada:

BUM
según el clisé, marca que a» 
para, distingue y protege au
mentos e ingrediente! de £  
mento3; goma para aso* 
marca que sin diattecai» Ó* 
tamaño, color o diado flpo* 
ciül, se aplica o fija alai *•

curpuracion aei c*Bcaao ae ue- ucu  os y proauctov
laware, manufactureros domi-Ja los emvases, recipientes» <
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jas, paquetes, empaques, bul* 
tos o envoltorios que los con* 
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, O. C., dos de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cinco,—(f) Mario Bus tillo” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., € de febrero de 1965.

Abg x n to u  M . h e  Ch Xvez

19 y 11 M. 65.

U  infrascrita, Jefe de la Sección 
di Patentes y Mareas de Fabrica 
dependiente de la Secretaria de 
Xoooooii j  Hacienda, h ice saber: 
qaa Con (echa 16 de Lbrero del afU 
en cuno, se a itnicló la solicitud que 
áloe: “Registro de marca,—SeBor 
Wateirj de Ecjnomfa y Hacienda. 
~ In  npreieaiación de Carrerea 
Limited, eomp&fiia británica, do 
atciilala en Cbrlstopber Mar.in 
Bsad, Busilion, Essex. I i g  a terrj, 
Tingo a pedirle el registro toLtal de 
)s san a  de fábrica consistente 
íd ls-palabra:

GUARDS
pira distinguir: tabaco, rLanufac
turado o do, y ia uuai se apíica a iaa 
ttjHiilaa, lata*, envases, cajas y 
tBpaquit que contienen el produc
to, grabándola, impriaiíéndo.i, es 
ñapándola, por medio do etiquetas 
<jwse les adhieren, y en cualquiera 
Otra forma apropiada en el comer 
ilj. Presento el poder para que se 
mona en lo Cuodacente, ios otmá 
cocsmentosdt ¡ej y el clisé. -T egu  
rgtlpa, D. C,, lú de febrjru de 
1965.—Daniel Casco L .,f Lo que se 
pone es escocimiento d ji púolioo 
pira los efectos de iey.—Teguclgal 
pt, D, ü., 16 de febrero de i y 62

Argentina U. ni ChXvez

l^UM.61.

Li infrescrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
c'eada, hace saber: que con 
fecha d o s  de f e b r e r o  
del afio en curso, se admitió la 
aol.eitüíd aue dice: * ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica—J ¿fatura de Gobier
no.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Joseph E. Sea- 
gr»m & Sons Limited, u n a  
corporación del Canadá, domi
ciliada en 1430 Peel Street, en 
la ciudad de,Montreal, Canadá, 
cuumfsctureros y destiladores, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica inicial 
hoodorefia, de la marca de fá
brica denominada:

VOS
• gáo el clisó, marca que am
para* distingue y protege bebi-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fechi cuatro de febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación del señor 
Raúl Molina Cañas, mayor de edad, casado, industrial, de 
nacionalidad salvadoreña, vecino de San Salvador, República 
de El Salvador, según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hor.dureña, de la marca de fábrica 
denominada:

según el clisé, conforme al diseño de fantasía adjunto, marca 
que ampara, distingue y protege queques, pan dulce y pan 
francés, galletas, café, pastas alimenticias, confites, choco* 
lates, etc., la que sin distinción de tamaño o color, se aplica 
o fija a los artícu'oa y productos mismos, o a los envases, re* 
tupientes, cajas, paquetes, empaques, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas y modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegueigalpa, D. C„ 4 de fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Mario Busti- 
llo’ Lo que se pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 6 de febrero de 1965.

Argentina M. de ChXvez

19 y 11 M. 65.

das alcohólicas, la" que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos, en 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, bu’tos y 
envoltorios, que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en U in
dustria, para t o d o  lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
dos de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bastillo'’. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., 6 de fe
brero de 1965.

Argentina 11  de ChXvez

19 y 11 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha dieciocho de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Se solicita 
el registro original y depósito 
déla marca de fábrica “ Po
mada Sanadora-Honfar” .—Su
premo Poder Ejecutivo.—Yo, 
Miguel Anionie Fernández, 
mayor de edad, casado, Doctor 
en Química y Farmacia, de es
te domicilio, actuando en nom
bre y representación de Indus
tria Farmacéutica, S. A., So
ciedad Mercantil cig-miz.*.da en

esta capital, según lo tengo de
bidamente acreditado en las 
oficinas de ese Ministerio de 
Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solici
tar que, previos los trámites 
de ley, se autorice el registro 
original y depósito de la marca:

POMADA SANADORA

según modelo anexo, consis
tente en el conjunto formado 
por las dos primeras palabras 
colocadas horizontalmente so 
bre la tercera, que se enmarca 
dentro de un rombo truncado 
en sus dos extremos, siguiendo 
dos perspectivas con sus pun
tos de vista opuestos, de las 
cuales, la de la izquierda, deja 
ver las tres letras de la sílaba 
“Hon” a u m e n t a n d o  de 
t a m a  ñ.’o hacia la derecha, 
y la de la d e r e c h a, deja 
ver las tres letras de la sí 
laba “ Far” , disminuyendo en 
la misma dirección. Esta mar
ca se usará para distinguir y 
proteger preparaciones farma
céuticas de uso humano y/o 
veterinario, cuya fórmula ten
drá acciones antiprurrigina, 
cicatrizante, etc., y que será 
fabricada en cualesquiera de 
sus formas y p resentac ones, 
comerciales o c i e n t í f i c a s ,  
en sus p r o p i o s  Laborato
rios “ Honfar” y “Lister” y?c 
los laboratorios nacionales o 
extranjeros que Icrganice, ad
quiera y]o adminia .re en el

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de enero del afio 
en curso, se admito la solicitud que dice: “Se solicita el re
gistro original y depósito de la marca de fábrica “Tiamine- 
tas-Honfar”.—Supremo Poder Ejecutivo,—Yo, Miguel Andonie 
Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Química y Far
macia, de este domicilio, actuando en nombre y representa
ción de Industria Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercantil 
organizada] en reta capital, según lo tengo debidamente acre
ditado en las oficinas de ese Ministerio de Economía y Ha* 
cienda, con e) debido respeto vengo a solicitar que, previo los 
trámites de ley, se autorice el registro original y depósito de 
lám ares: “Tiaminetas-Honfar” ,

TIAMINETAS

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
la primera de ambas palabras colocada horizontalmente Bobre 
la segunda, que se enmarca dentro de un rombo truncado en 
sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas con bus puntos 
de vista opuestos, de las cuales, la de la izquierda, deja ver 
las tres letras de la sílaba “Hon” aumentando de tamaño 
hacia la derecha y la de la derecha, deja ver las tres letras 
de la sílaba “Far” , disminuyendo en la misma dirección. Esta 
marca se usará para distinguir y proteger preparaciones far
macéuticas de uso humano yío veterinario, cuya fórmula ten
drá, unida a otras, una acción antineurftica de alta potencia, 
que será fabricada en cualesquiera de bus formas y presen
taciones, comerciales y científicas, oral y parenteral, en sus 
propios laboratorios “Honfar”  y "Lister”  ylo los laboratorios 
nacionales o extranjeros que organice, adquiera yío adminis
tre en el futuro, dentro ylo fuera de Honduras; y será gra
bada, litografiada, impresa, etc., en cualquier tamaño, sola 
o acompañada con otros textos, dibujos, transparencias, etc. 
en negro y blanco yío a colores, en sus envases, viñetas, mar
betes, empaques internes y externos, y se usará además, en 
todos los medios yío modos que se juzguen necesarios y que 
se utilícen en el comercio y la industria nacional ylo extran
jera, parala promoción de ventas, publicidad y propaganda, 
ética y popular, permitidas por las leyes respectivas. Acom
paño a esta solicitud 10 muestras impresas y el clisé de la 
referida marca “ Tiaminetas-Honfar” . Ruego sea admitida 
esta solicitud y re ordene, previos los trámites legales, el 
registro origina) y depósito solicitados.—Tegueigalpa, D. C., 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
29 de enero de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch I vbz

19 y 11 M. 65.

futuro, dentro y?o fuera de 
Honduras; y será grabada, li
tografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o acom
pañada con ctres textos, dibu
jos, transparencias, etc., en 
negro y blanco y?o a colores, 
en sus envases, viñetas, mar
betes, empaques internos y ex
ternos; y Be usará, además, en 
todos los medios yfo modos 
que se juzguen necesarios y 
que se utilicen en el cunercio 
y la industria nacional y?o ex
tranjera. para la promoción de 
venus, publicidad y propagan- 
la, ética y (cpular. permitidas 
jor las l e y e s  respectivas. 
A empaño a esta solicitud 10 
muestras impresas y el clisé de 
la referida m a r c a  “Pomada 
Sanadora-Honfar” . R u e g o  
sea admitida esta aalicitui y

se ordene, previos los trámites 
legales, el registro origina! y 
depósito solicitados.—Teguei- 
galpa D. C-, dieciocho de ene
ro de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Miguel Andonie 
Fernández” . Lo que se pone 
del conocimiento d e 1 público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 29 de enero de 
1965.

Argentina M. de Ch Xvez 

19 y 11 M. 65.

L* infrascrita Jefa d~ ¡a S cción 
le Patente* y Margas de Patries, 
1ep indisn .e de laS*crataria daEc^- 
QOtzifa r  H iciinda, b ic -  saber:que 
e »n fe :h i 2 de f-brero d ti afij en 
3urso, ae adm itió la stl.cljud que 
1 l e :  “Retíiit'O de marca.—Stfior 
t f m s r o d e  Economía yH isi-nda.- 
- E g rapreisotacíón da M il Jan-
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f inia, lm*.. corporación d«
r’a Ntw YoG tiuaiii’i hi -"O 
¡4* A i son A.'ei.iifc. ctnoxl New 
i'oik L»tao( Nt.a Y.r-, Ksta 

des Unid')* :e América, -.ovo i 
pedirte e r--»>isír:> ie  i a rrarca 
de fábrica lítcjrita fna iv  : .i i;*c ón 
«•jo el n ío;(".'j :i.;- V::, e! 15 i -í sep- 
liatnbreoe ULt,. renovada por vein
te Aftas, a contar del 15 de septie ■»- 
hredeF'Ofc para distinguir prendas 
de ropa, tales como brassieres y 
fajta , combinaciones de brasslerea 
y faja», b ra- iette* (brassieres ajus
tados hasta la línea da la cade i a), 
corselete?, fajas para (i¿as, fa
jas-calzón y pantaletas: r o p a  
interior, ropa blanca y ropa para 
dormir; s* estere, faldas y panta
lones para uso exterior; ropa de 
playa, inclusive trajes de baño, 
jopa de sport y ropa para esquiar: 
consistente en la palabra:

CYMBAL
y la cual se aplica a les art>¿uins y 
cajas y empajues que los contienen, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
aa les adhieren y en cualquiera 
o tra  forma apropiada en el comer
cio. Presento ei poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 2 de febrero de 1965. 
—Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
ios efectos de ley,—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de febrero de 1965.

Argentina M. df Chávez

l?  M. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
■que con fecha 2 de fhbrero del año 
en curso, se admitió la solicitud
que dice: ‘ Registro de marca__
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Mal- 
denform. Inc,, corporación del Es
tado  de New York, domiciliada en 
200 Madisun A renue, oi jrtad de 
New Y j.k  E stilo  qe New Ycrk 
Estados U :ji(i de América, vengo 
a pedirá ei,registro de la marca de 
JibrJCi i.ifcitiEa en dicha nación 
con el mi uero tiiO.Ssy. el ¿~> de 
enero de 190", por uu período m 
vei ite años, tara distinguir: pren 
das Ce ro;a, tules comu br.sMcres 
y fajas, ci.mwuacinnes de orasoe- 
íes y fajas b u - ie t r ®-1 (nrassiare 
ajustados há6t i  ia ¡nea de la cade
ra ), cor se eu s  fajas para ¡igis, 
fajas cal?, jq y pamaictas; r o p a  
in terior, ropa bi&uca y ropa para 
dorm ir; sweater. faldas y pantalo
nes para uso exterior; ropa de pla
ya, Inclusive tra es de baño; ropa 
de sport y ropa para esquiar; con
sistente en la palabra:

CONCERTINA
y la cnal se aplica a los artículos y 
cajaa y empaques que los contie 
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
Otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en io conducente, los demás 
dooumentos de ley y el clisé —Te- 
gacigalpt, D. C.. 2 de febrero de 
1965.—Daniel Casco L .’ Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. -Tegucigal* 
pa, D. C., 4 de febrero de 1965.

Abcxntxna 1L ps CuJtmz
1 9  M . fó .

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

La infrascrita. J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 2 de febrero del a ñ o en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa- 
tación de Maidenform, Inc., 
corporación del Estado de New 
York,'domiciliada en 200 Ma- 
dison Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New Y'ork, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
832.295, el IX de febrero de 
1936, renovada por veinte años 
a contar del 11 de febrero de 
1956, para distinguir: prendas 
de ropa, tales como brassieres 
y fajas, combinaciones de bras- 
si eres y fajas, bra-lettes (brae- 
sierea ajustados hasta la línea 
de la cadera), corseletes, fajas 
para ligas, fajas-calzón y pan
taletas; ropa interior, r o p a  
blanca y ropa p a r a  dormir; 
sweatere, faldas y pantalones 
psra uso exterior; ropa de pla
ya. inclusive trajes de baño: 
ropa de sport y ropa para es
quiar; consistente en las pala
bras:

SWEET-MUSIC
y la cual se aplica a los artícu
los y caja3 y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les ad
hieren,y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el peder para que se 
razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D.C., 2 de fe
brero de 1965.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 4 de febrero de 1965.

Argentina  M. de Chávez 

19 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
f e c h a  2 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici

tud que d i c e :  "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Maidenform, 
Inc., cornorae:ón del E-tado 
de New Yrcrk, domiciliada en 
200 Madison Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el nú
mero 369.886, el 8 de agOBto de 
1939, renovada por veinte años 
a contar d e l  8 de agosto de 
1959, para distinguir: prendas 
de ropa, tales como brassieres 
y fajas, combinaciones de bras- 
sieres y fajas, bra Iettes tbras* 
sieres ajustados hasta la línea 
de la cadera), corseletes, faja^ 
para ligas, fajas-calzón y pan
taletas; r o p a  interior, ropa 
blanca y  ropa para dormir 
sweaters, faldas y pantalones 
para uso exterior; ropa de pla
ya, inclusive trajes de baño; 
ropa de sport y ropa para es
quiar;'consistente en la pala
bra:

AZURE
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola» es
tampándola, por medió de mar
betes o etiquetas que se lea ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demá3 documentos de ley y el 
clisé— Tegucigalpa, D. C., 2 He 
febrero de 1965.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 4 de febrero de 1965.

Argentina M. de ChÁvzz

19 M. 65.

La in frascrita  Jefe de ia Seeciói 
da Patentes y Marca* de Fabrica, 
dependiente de ¡a Secretaría cb 
Economía y Hacienda hace saber 
que con fecha 2 de febrero de¡ añ 
en curso, se acm lt;ó la solic tu 
que thee: “ Rgistro de marca.—Se 
flor Ministro de Economía y Ha- 
c in d a .—En representación de So- 
cíete Relge de L ’ Azote e t des Pro 
duits Chlmíques du Marly, Socie
dad Anónima, domiciliada en 4 
Boulevard Piercot, Llége, Bélgica, 
vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica conslsteote 
en la palabra:

CUTADOXIN
para d istinguir: productos y espe
cialidades farmacéuticos, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que loa contienen, g-a 
bándola. Imprimiéndola, sa  t  am  
páadola. por medio de etlqueu- 
que ae les adhieren, y en cua'qule 
ra o tra  forma apropiada en el cc 
mérelo. Presento el poder par» 
que ae razone en lo conducente, lrs 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero
de 1̂ 65_Daniel Casco L.” Lo que
se poce en conocimiento del público

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

oara los efectos de ley.—Teguclgal 
pa, D. O., 4 de febrero de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C hávez

lo M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veintiocho de enero del 
hño en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Warner-Lam- 
ber Pharmaceutical Company. 
una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 201 
Tabor Road, en la ciudad d- 
Morris Plains, Estado de Nue 
va Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

LACT0NA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 368316 bel 13 de junio ríe 
1939, renovada el 13 de junio 
de 1959, marca que ampara, 
distingue y protege artefactos 
para la higiene oral, en par
ticular, cepillos de dientes, 
elementos para masajes y una 
combinación de c e p i 11 o s de 
dientes con elementos para 
masajes; preparaciones de to
cador y artículos de tocador; 
preparaciones medicínales y 
farmacéuticas, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorio» que los 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, marbetes, 
etiquetas, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual ee agregan los 
demáB documentos de ley.—T^ 
gucigalpa, D. C.. veintiocho 
de enero de mil novecientos

sesenta y c i n c o- f f j  Miri: 
Bustillo” IjO que fp pone de 
conocimiento del público par* 
los efectos de ley. -Tegucigal- 
pa, D. C., 30 de erero de 1965,

A r g e n t in a  M. fe  Chk m  

lo M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  2 de febrero del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
marca. — S e ñ o r Ministre de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Maidenform. 
Inc., corporación del Estado de 
New York, domiciliada en 20) 
Madison Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
686.688, el 13 de octubre de 
1959, por un pe r í odo de 
veinte años, para distinguir: 
prendas de ropa, tales como 
brassieres y fajas, combinacio
nes de brassieres y fajas, toi
lettes (brassieres ajustador 
hasta la línea de la cadera), 
corseletes, fajas para ligas, fa
jas-calzón y pantaletas; ropa 
interior, ropa blanca y ropa 
para dormir; Bweaters, faldas 
y pantalones para uso exterior; 
ropa de playa, inclusive trajes 
de baño; ropa de sport y ropa 
oara esquiar; consistente eu la 
palabra:

INNOVATION
y la cual se aplica a los artícu
los y cajaa y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándote, por me d i o  de 
marbetes o etiquetas que se les 
adhieran, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder paraque 
ae razone en lo conducente, 
ios demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.j 
2 de febrero de 1965.—Daniel 
Casco L .M Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
L>. C., 4 de febrero de 1966.

Argentina M. de Caira
19 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mama 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que cea 
fecha dieciocho de enero d«l 
año en curso, Be admitió la 
suheitud que dice: “Se solici
ta el registro original y depó
sito de la marca do fábrica 
' *Vermifen-Honfarn. -  Sapeó
me Poder Ejecutivo.-Yo,
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niel Andonie Fernández, ma* 
or de edad, casado. Doctor 

■ n Química y Farmacia, de 
cate domicilio, actuando en 
nombre y representación de 
Industria Farmacéutica S. A., 
Sociedad Mercantil, organizada 
¿tiestacapital, según lo tengo 
debidamente acreditado en las 
oficinas de ese Ministerio de 
Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solici
tar que, previoB los trámites 
de ley, se autorice el registro 
original y depósito de la mar
ca:

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re , a máquina.

V E E  N

según modelo anexo, consisten
te en el conjunto formado por 
ia primera de ambas palabras 
colocadas horizontal mente so
bre la segunda, que se en
marca dentro de un rombo 
truncado en sus dos extremos, 
siguiendo dos perspectivas con 
sus puntos de vista opuestos, 
de las cuales, la de la izqujer- 
da deja ver las tres letras de 
la Bílaba “ Hon” aumentando 
de tamaño hacia la derecha 
y la de la derecha, deja ver 
las tres letras de la sílaba 
"FarM, disminuyendo en la 
misma dirección. Esta marca 
te usará para distinguir y pro
teger preparaciones farmacéu- 
ticas de uso humano ylo ve 
terinario, cuya fórmula tendrá, 
unida a otras, una acción ver- 
mífuga, que será fabricada en 
cualesquiera de sus formas y 
presentaciones comerciales y 
científicas, orales, parentera- 
les vio tópicas, en sus propios 
laboratorios “H o n f a r ” y 
“Listsr” vio los laboratorios 
nacionales o extranjeros que 
organice, adquiera yío admi
nistre en el futuro, dentro y ¿o 
fuera de Honduras; y será 
grabada, litografiada, impre
sa, etc., en cualquier tamaño, 
sola o acompañada con otros 
textos, dibu jos, transparencias, j 
etc., en negro y blanco ylo a 
colores, en sus envases, viñe
tas, marbetes, empaques in
ternos y externos; y se usará 
además en todos los medios 
y lo modos que se juzguen ne- 
ceearios y que se utilicen en 
el comercio y la industria na
cional y extranjera, para la 
promoción de ventas, publici
dad y propaganda, ética y po
pular,; permitid as por Isa leyee 
respectivas. Acompaño a esta 
solicitud 10 muestras impre
sas y el clisé de la referida 
mar ca  “Vermifen-Honfar”. 
Ruego se admita esta solicitud 
y se ordene, previos los trá
mites legales, el registro ori
ginal y depósito solicitado?. —

Tegucigalpa. D. C-, dieciocho 
de enero de mil novecientos 
sesenta y ^cinco.-(f) Miguel 
Andonie Fernández’’, Lo que 
se pone del conocimiento del 
público pára los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. 29 
de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez

lo y 11 M. 65.

La infrascrita, Jefs de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita 
el registro original y 'depósito 
de la marca “Energil-Hon- 
far”.—Supremo Poder Ejecu
tivo.-Yo, M i g u e 1 Andonie 
Fernández, mayor de edad, 
casado. Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nom
bre y representación de In
dustria Farmacéutica, S. A., 
Sociedad Mercantil, organiza
da en esta capital, según lo 
tengo debidamente acreditado 
en las oficinas de ese Ministe
rio de Economía y Hacienda, 
con el debido respeto vengo 
a solicitar que, previos los trá 
mites de lev. se autorice el 
registro original y depósito 
de la marca:

ENERCIL

cualesquiera de sus formas y 
presentaciones, comerciales y 
científicas, líquida, sólida y 
gaseosa, etc , elixires, jarabes, 
jaleas, pociones, comprimidos, 
aerosoles, etc., que mi repre
sentada elabore en sus propios 
Laboratorios “Honfar” y “ Lis- 
ter” y les laboratorios nacio
nales y extranjeros que orga
nice, adquiera y administre en 
el futuro, dentro y fuera de 
Honduras; y será grabada, 
litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o com
binada con otros textos, dibu
jos, transparencias, etc. y en 
negro y blanco y colores, en 
sus envases, viñetas, marbe
te?, empaques internos y ex
ternos; y se usará además, en 
todos los mellos o modos que 
se juzguen necesarios y que 
se utilicen en el comercio y 
en la industria nacional y ex
tranjera, para la promoción 
de ventas, publicidad y propa 
ganda, ética y popular permi
tidas por las leyes respectivas. 
Acompaño a esta solicitud 10 
muestras impresas y el clisé 
de la referida marca “Ener- 
gi!-Honfar'\ Ruego sea ad
mitida esta solicitud y se or
dene, p r e v i o s  los trámites 
legales, e! registro original y 
depósito solicitados.—Teguci- 
galpa, D. C., dieciocho de 
enero de mil novecientos se. 
senta y cinco.-(f) Miguel An
donie Fernández” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 29 de ene
ro de 1965.

Argentou  M. de Cb ív e z

A QUIEN INTERESE: R E M A T E S

. : El infrascrito, Secretario del
Cuando usted solicito i Juzgado lv de Letras de lo

una publicación en La 
GACETA,  entiéndase

! Civil, de este departamento,
| hace saber: que en la audien- 
| cía del día martes nueve de 
| marzo próximo, a las diez a. m. 

Con el Administrador en ¡se v e n d e r á  en pública su-

la Tipografía Nacional. ¡ X X X X X
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontín, teniendo losel clisé —'Tecruclg&lp*, p . C . 2 de 

febrero de 1965.—Dar.iel Casco L .” 
Lo que se pone en c< no el miento 
del oúbilco para tos efectos de lev. 
—Tegucigalpa, D C., 4 de febrero 
ie  1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

lo M. 65.

19 y lll M. 65.

según modelo 
siatente en el

a n e x o ,  con
conjunto for

mado por la primera de las 
dos palabras colocadas hori
zontalmente sobre la segunda, 
que aparece dibujada dentro 
de un rombo truncado en sus 
dos extremos, siguiendo dos 
perspectivas opuestas, de laB 
cuales, la de la izquierda deja 
Ver las tres letras de la sílaba 
“Hon” aumentando de tamaño 
hacia la derecha deja ver las 
tres letras de la sílaba "Far” 
disminuyendo en la misma di- 
rección. Esta marca se usará 
para distinguir y proteger pre
paraciones farmacéuticas de 

! uso humano y ^veterinario, en

La infrascrita. Jefe  de la Sección 
1e Patentei y Marca* de Fábrica, 
lependlente de la Secretaría re 
Ecc noctli a y Hacienda, hace saber 
que con fecha 2 de febrero del afi< 
en curso, se admitió la solicitud Que 
Ucee “ Registro de marca.—Señ 
Ministro de Economía y Haclend . 
—En representación de Hygrade 
Food Products Corporation, cort,c- 
raclón del Estado de New Yo k, 
lo si ¡ciliada en 11601 Mack Avenur, 
ciudad de Detroit, Etfcado de Mi
chigan, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en d eb a  
oaclóa ccd el número 554.876, el 19 
le febrero de 1952. por un período 
le veinte años, para distinguir: 
productos de carne, consistente en 
el nombre:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año 
n curso, se admitió la solici

tud que d i c e :  “Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Maidenform, 
Inc.. corporación del Estado de 
New York, domiciliada en 200 
Madison Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 612.650, el 20;de sep
tiembre de 1955, por un perío
do de veinte años, para distin
guir: prendas de "ropa, tales 
como brasieres y fajas, com 
binaciones de brassieres y fa
jas, b r a-1 e 11 e s (brassieres 
ajustados hasta la línea de la 
cadera), corseletes, fajas para 
ligas, fajas-calzón y pantaie- 
tas; ropa interior, ropa blanca 
y ropa para dormir; sweaters, 
faldas y pantalones para uso 
exterior; ropa de playa, inclu
sive trajes de baño; ropa de 
«port y ropa para esquiar; con
sistente en la palabra:

límites e iguien tes: ai Norte., 
con propiedades de Miguel Sil
va y Ana Rosa Alvarenga; ai 
Sur, con lote “ B” adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
“F"’ adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del mismo lote “ E’\  ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dichc 
inmueble está inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo e! No 281, folies 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y se rematará para pa
gar una deuda oue éste tiene 
con el señor Arturo Valdez.. 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y Tres 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. Todo 
¡o cual se pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C-, 
5 de febrero de 1965. .

L eo  Va l l a d a r e s  L a n za , 
Secretario.

Del 9 F. al 4 M. 65.

escrito tal como se m uestra es laa 
etiquetas que se acompañan, y ja 
cual se aplica a les envases, cajas 
y empaques que contienen los pro 
iuctos, grabándola. Imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cua quiera o tra  forma apropiada 
en el comercie. Presento el poder 
jara que se razone en lo ccnducan- 
te, los demás documentos de ley y

ADAGIO
y la cual se aplica a los'artícu
los y cajas y empaques "que los 
contienen, imprimiéndola, es-! 
lampándola, p o r  medio de 
marbetes o etiquetas q u e se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal* 
oa, D. G., 2 de f e b r e r o de 
1965.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 4 de 
febrero de 1965.

A sentí** U. n  C i i n t

19 M. 65.

Ei infrascrito, Secretario -iti Juzgada 
1-' de Letras de lo Civil, de este depar-f 
lamento, hace saber: Que en la  au
diencia del día viernes diecinueve d* 
marzo entrante, a laa diez de la mañana, 
se rematará en subasta pública el in
mueble que se describe ir. medial ámen
te: *‘Un lote de terreno que se encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites y dimen
siones siguientes: Partiendo del ptntr» 
de colindancia Suroeste de la casa da 
la esquina. Umita con toda la propie 
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacía el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y siete metros c in 
cuenta y siete centímerres, limita con 
propiedades de María Leurinda; por 
ei rumbo Este, desde d  anterior punto 
se miden treintisiete metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo odio 
metros cincuenta centímetros, límite.
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CONVOCATORIAcor* < > -oían ■. m.litados i on la 11 infrascrito, bn icta iiu  «id Juzgado
letra C qu<* fue de Ana Rosa Leurinda . Primero Je Letras Je lo Civil, del d> - 
de Andino Ndson; de aquí haría el J parlamento de FramRco Morazán, al 
Oeste, hasta encontrar cí punto de par- j público en tren r. l y para los * fectoa 
tida, midiendo diecisiete metros, vein-  ̂d - ley, hace saber: Que el día martes, 
ti día centímetros con el Lote A de Ana vi intitrés de m aso del presente año, a 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote d es-. las diez de la mañana y en el local 
crito, tiene un área de mil trescientos ¡ que o< upa este Despai ho, se  remata* 
treinta y nueve metros cuadrados. Se - f¿n en pública 9ubasta los inmu bles 
encuentran construidas como mejoras las! que se describen a continuación: a)

L:n <olar situado en la Colonia “El 
Carmen'’ de esta ciud. d, marcado con 
el número Tr<inta, el cual tiene las 
dimcna'ones y limites siguientes: Al
Norte, una turva de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radío 
de cu renta y tinco metros cincuenta 
centímetro4;, limita con Lote Veintist'-ls, 
calle de por medio; al Sor, una curva 
de seis metros o henta y siete c- nti* 
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y ' nu
tro; aJ Fste, dos re. tas, la primera de 
trece metros nueve centímetros y la 
segunda de Veinticinco metros setinta 
y un centímetros, y limita con Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
área de mil varas cuadradas, el cual 
se encuentra inscri'o con el número 
Doscientos, Folios del ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete del l  omo 
ciento catorce d 1 Registro de la Pro* 
piedad Inmueble de este departamento, 
en dicho lote se ha construido «"» ca
sa de piedra, concreto reforzado y la
drillo, de dos plantas, que consta de

siguientes: una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
cloeet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel- 
son, con el N* 8, folios del 6 al 13, 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrí entos de Men
doza Suca Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, advirtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán poetaras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa. Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Langa, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M., 65.

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.88 LXJB L 2.00 L 2.02 L 1.96 L 2.02
Colón Salv. 0.793 0J04 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303896 0.801887 0.298868 0.808396
0^82857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

E L  H O SP ITA L V IER A , S. A. 
CO N V O CA

A lo9 señores accionistas para que concurran el día 
lunes 15 de marzo de 1965, a las 7:30 p. m., a la asamblea 
general ordinaria que se celebrará en el edificio de la so
ciedad para tratar los asuntos relacionados con el Artículo 
168 del Código de Comercio, y a continuación a una Asam
blea Extraordinaria para tratar el aumento de capital.

En caso de no habrr quorum en la fecha indicada, la 
asamblea se celebrará el día martes 16 de marzo de 1965, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que con
curran.

Pr. CARLOS A. DELGADO, 
Secretario.

24 y 2^ F y 19 M. 65.

quince piezas y cuatro baños, b) Un j 
lote do toneno de flete mil quinientos i 
catorce metros cuadrados de superficie, ] 
marcado ron el Número Siete de la I,o-! 
tificación practicada por el Ingeniero 
Luis Martínez Figueroa, en noviembre j 
de mil novedenios cuarenta y cinco, i 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo como j 
límites particulares los siguientes: Al  ̂
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te-1 
rreno de la señora Faiha Larach de j 
Fléfil, camino a Tegucigalpa, de por j 
medio; al Este, propiedad del Doctor 
Aristides Reyes e hijos, mediando una 
aja de terreno como de ocho varas

de ancho, destinada a camino para uso 
de los propietarios de los otros lotes
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegucigalpa, 
o sean los lotes números Seis y Ocha 
En el lote descrito hay una casa cons
truida de piedra y ladrillo, cubierta de 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con el N9 Doce, Kn 
líos Trece y (latorce del Tomo (135) 
Ciento Treinta y Cinco del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento. Este inmueble fue valomdo 
de común acuerdo en la cantidad de 
ciento veintiún mil lempiras el prime-
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mil doscientos noventa lempiras con 
cuarenta cenia:os, el segundo. Y se 
rematarán para hacer efectiva la suma
de ochenta y un mil dr scientos diez y 
seis lempiras con ot hentá y siete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos

terrores, una fertUízadora marca 
All Cop; una cosechadora de arroz 
m arca John Deere, modelo 127363, 
serie número 27968, un aserradero 
m arca Corley con ram pa y rieles 
de 190 metros; una desorí lladora 
m arca The Tower, modelo Edger, 
un trac to r marca Aliis Chalmers 
de llantas, modelo 192750 con cul
tivadora regular, una desgranadora 
de maíz Hawas, modelo 100, serie 
N* 5992C; una sierra marca Crof- 
tajnaus; una despojadora de arroz 
marca Bill Broock Huller: una dcs- 
pajadora de arroz marca Engel- 
berg; una limpiadora de arroz m ar
ca Hoerber Mari man, serie 11647; 
un motor Vicking Diesel, modelo 16 
H. R., serie 2482; una clasificado
ra  de semilla m arca War-A-Way; 
una secadora de granos Cop Drier; 
una p lanta eléctrica General Elec-

__ , „ trie, modelo 1-523, serie númerorameóte demento y en sesenta y nueve ’ *
589-A-56; un tráiler para Jeep; un
arado Aliis Chalmers, modelo 42 
discos; un arado marca Athen de 
10  discos; una sembradora y sur- 
queadora m arca Aliis Cltalmers; 
un compresor m arca Devilbiss Co., 
modelo 1202; un soldador Acetileno
m arca Aireo; un taladrador marca 

y costas legales que fos .enores Ernesto stanJey; ^  teladra/ior m a r e a
Matamoros Carrasco o Irma Yenegas 
Godoy de Matamoros adeudan a la So

Speed W ay; una planta Eléctrica 
m arca Fairbans Morse, m o d e lo

ciedad Pan Ameritan Life Insurance 1250; una planta eléctrica m arca
Company, de este domicilio. Se advier- i ̂ a^ er> modelo 15-M-25; una grúa

m arca Yale Spur de cinco tonela.-te que por tratarle de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las des terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., jueves veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

Leo Valladares L.,
Scretario.

Del 26 F. al 20 M., 65.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y pa
ra  los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia señalada para 
el día diecinueve de marzo próxi
mo, a  las nueve y media de la  m a
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rem atarán en pública 
subasta  los bienes siguientes: Dos 
elevadores de granos de 34 'A. mo
delo 5K15AG201; un camión marca
Fargo, modelo 1957, serie N* ......-
82654930, motor N* T544-7379; un 
Jeep marca Wiílys, modelo G üeña ; 
un trá iler de cuatro ruedas, con ca
rrocería de caoba; una sembrado- 
í-a, en mal estado, lo mismo los an

das de capacidad; un Pick Up mat 
ea Willys Overland, serie número 
66548; una bomba marca Fairbank; 
un tanque de capacitación y distri
bución de tres mil galones; un trac
tor m arca Aliis Chalmers, modelo 
H. D. G. B.-5480, con cuchilla 
m arca Baker, modelo 471RC16; un 
m otor Evenrude; una lancha de 
veinticinco pies de largo, por ocho 
de anchura, de caoba, con motor, 
modelo 464412, serie WXLRM 12, 
incluido en la  lancha; una sierra de 
cadena m arca McCullock, modelo 
99, serie 7807; una refrigeradora 
m arca Serve!, de 14 pies cúbicos 
de gas Butano Propane; una estufa 
m arca Pace Merker, de gas Butane 
Propane; una sumadora marca 
Monroe; un Jeep Land Rover, se
rie número 261-90021; un juego cL 
muebles m arca Bronwisk, de una 
mesa con nueve sillas; una báscu
la  con capacidad de 1.000 libras, 
m arca Fairbanks Morse; una re
gistradora m arca National Cu«h 
Register Co.; un tránsito marca 
Berger; una sumadora marca P.ein- 
m ertal; un archivador y caja 
seguridad, m arca Remington; una 
máquina de escribir marca Olivetti;

1965

un jtugo radio Ahcrafíí"¿> Co ; 
un transmisor Erad Master Séri
co v; una cortadora de zacate cuí
ca Ford; una taladora. Loa bines 
anteriores se rematarás paca coa 
su producto pagar al Banco Nada, 
nal de Fomento cantidad de lea- 
piras, intereses y costas que Ij 
Honduras Industrial, S. de R. L, 
adeuda a  dicha Institución. 8e ad
vierte que por tratarse de primas 
licitación no se admitirán poatmi 
que no cubran los dos tercteu 4e 
L 93.000.00, valor asignado por lu 
partes en la escritura autorizada 
en esta ciudad, el dos de mano da 
1962, por el Notario Adolfo leda 
Gómez.—Tegucigalpa, D. C., 23 da 
febrero de 1965.

LEO VALLADARgS L, 
Secretario.

Del V  al 1 1  M., 65.

Viene de la la Página
Acuerdo 258

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrwo 
de 1964.

Oswaldo López Areilano, Jefe
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 

!a ciudad de Oeotepeque, a los ciu

dadanos : Manuel Nova Malsonado, 

Emilio Pineda Aquino y Manuel li

nares, en sustitución de Jonatoá» 

Santos, José Ricardo Lan y Sal

vador Pineda.

Los nombrados devengarán 4 

sueldo máximo presupuestad^ » 

partir del primero del mes en cui» 

so.—Comuniqúese.

O. LOE» A.
El Secretario de Estado en ha 

Despachos de Gobernación y Ju> 
ticia, por la ley,

Mario Rivera Ufa.

Acuerdo N* 270

Tegucigalpa, D. C., 11 de t i «■ 
ro de 1964.

Osvaldo López AreUana, Mi 
del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar Encargado de Cha» 

pondencia del Ministerio de fletar* 

ción y  Justicia, a  la ciudatyNiOtf* 

men Doris López, en smtitsdta 

de M artha Núnez M, quien Mata* 

ció.

La nombrada devengará eNtaK 

do máximo presupuestado, a jai# 

del primero del mes en cuna—■0*’ 

muniquese.

O. L0MBU

El Secretario de Estado M 6* 
Despachos de Goberaadóe 7 M* 
ticia, por la ley,

Mario S im a l# »
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